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AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICADO 2020-00537-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

EJECUTANTE:       BANCO DAVIVIENDA S.A. 

EJECUTADO:        JUAN CARLOS RODRIGUEZ GAVIRIA 

RADICACIÓN:       630014003008-2020-00537-00 

 

Para los fines de que trata el artículo 40 del Código General 

del Proceso, SE ORDENARÁ agregar al expediente el despacho 

comisorio No. 035 del 25 de septiembre de 2023, debidamente 

diligenciado, procedente de la Alcaldía Municipal de Armenia - 

Secretaria de Gobierno y Convivencia – Comisiones Civiles 

quienes informan que se practicó la diligencia de secuestro el 

11 de octubre de 2023 y SE DEJA EN CONOCIMIENTO de las partes 

para lo que consideren pertinente.  

 

En igual sentido, la parte ejecutante a través de apoderado 

judicial, aportó avalúo catastral del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 280-188236, por 

valor de $90.759.000 incrementado en un cincuenta por ciento 

(50%), de conformidad con el numeral 4 del artículo 444 del 

Código General del Proceso, por un valor de $136.138.500; en 

razón a ello, se procede a CORRER TRASLADO del avaluó 

presentado a la parte ejecutada, por el término de diez (10) 

días, durante el cual podrá presentar las observaciones que 

considere. (Numeral 2º Articulo 444 del Ibídem). 

 

Finalmente y como quiera que las partes ejecutante y ejecutada 

presentaron liquidaciones del crédito, el Despacho previamente 

a efectuar el trámite establecido en el artículo 446 del código 

General del proceso, encuentra procedente REQUERIR al BANCO 

DAVIVIENDA S.A. con el fin de que informe las fechas en las 

cuales fueron efectuados los abonos reportados por valor de 

$ 12.410.000,00, para corroborar su aplicación a la obligación  

conforme lo señala el artículo 1653 del código civil.  

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia se procederá a 

resolver la solitud de acumulación de demanda efectuada por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

F.B.A. 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

17 DE ENERO DE 2024 
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